
Estudio No. 25-2022  

Costos de Vida del RTR 

 

I. Alcance 

Evaluar el proceso de la aplicación del aumento por costo de vida para los 

afiliados del RTR, según el rige de pensión, durante el 2021. 

 

 

II. Objetivo 

Corroborar la aplicación de los aumentos por costo de vida a los afiliados del RTR, 

según la normativa existente. 
 

 

III. Resultados Obtenidos 

De conformidad con el objetivo planteado para esta revisión, se concluye lo 

siguiente:  

 

 Se revisó la aplicación del incremento por costo de vida a los afiliados del 

Régimen Transitorio de Reparto (RTR), para el primer y segundo semestre de 

2021, determinándose entre otros, que: 

 

• Cincuenta y dos (52) casos bajo la Ley 7531 que no se les ha aplicado 

el aumento por costo de vida en el I y II semestre 2021, por cuanto están 

consignados con una ley incorrecta o por situaciones que se están 

presentando a nivel del sistema. 

 

• Un caso que se le aplicó el costo de vida por una ley que no le 

corresponde.  

 

• Veintiún casos que se les aplicó el incremento por costo de vida, pero 

en la base de datos no se muestra. 

 

Todas estas situaciones fueron comunicadas a la Administración, para que se 

valore la implementación de un plan para que se revise bajo cual ley se 

encuentran consignados estos trámites y determinar si existen diferencias por 

cancelar o sumas que deben ser reintegradas. 

 

 Excepto por lo mencionado, se corroboró el cumplimiento de la normativa 

relacionada con la aplicación del aumento por costo de vida del RTR con 

resultados satisfactorios. 

 

 

Esta revisión fue aprobada en la Sesión Ordinaria No. 076-2022 del 07 de julio de 

2022. 

 


